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Los Conseios de 
Fincas Rústicas iyiuíiicipales

Al iniciarse la criminal subleva­
ción fascista del 19 de julio *de 
1936, las oiganizaciones de Tía- 
bajadores de’̂ a Tierra, cumplien­
do mandatos de nuestra Federa 
ción Nacional, se incautaron de 
las fincas rústicas pertenecientes 
a los facciosos. En aquellos mo­
mentos de santa rebeldía para ha­
cer frente a los enemigos de la Re­
pública, y alcanzar el orden en los 
pueblos se constituyeion general­
mente en todo.s, los Consejos de 
Administración de fincas rústicas 
incau^das.

No vamos a analizar la gestión 
de estos Consejos ha sido buena 
o mala, ya que generalmente han 
desaparecido, una vez cumplida 
su misión histórica, para dar paso 
a otras formas de ordenamiento, 
en la distribución y administra­
ción de la tierra. Ordenamiento 
reiterado a nuestras secciones coi­
la formación de colectividades y 
cooperativas en todos los pueblos 
de nuestra zona leal, constituyen­
do estas por sí mismas, sus pro­
pios Consejos de Administración-, 
que orienten la producción con 
vistas al mayor-, rendimiento posi­
ble, y a su vez administren . los 
campesinos sus propios intereses, 
bien sean individuales o colecti­
vos.

Pero existen pueblos como en 
la provincia de Albacete, en que 
estos primitivos Consejos de Ad 
ministracion Municipales; se han 
incr'ustrado entre los inteseses 
campesinos, eligiéndose en sus 
administrdores y a pesar de las 
disposiciones legales del Gobierno 
de la República para que cesen en 
sus funciones y de las orientacio­
nes de nuestra Federación, conti­
núan suplantando las funestas fun­
ciones de ios antiguos capitalistas 
y terratenientes, explotadores del 
trabajador.

El campesino albacetense, que 
ha dado y sigue'dando cuanto 
puede para contribuir al .ti'iunfo 
de la guerra, no se ha sentido 
emancipado de la explotación hu­
millante de los señoritos y caci­
ques del desaparecido régimen. 
Odserva que se ha operado una 
profunda transformación social y 
jurídica en todos los pueblos agrí­
colas de la España republicana. 
Que geneialmente el campesino 
es dueño del producto y del do­
minio,de la tierra que trabaja, en 
las demás provincias. Unos explo­
tándolas colectivamente. Otros in- 
viduaimente. Pero colectivistas e

individualistas, dueños libres de la 
producción y administración y al 
cancdar.se el año agrícola, pueden 
disponer libremente de los benefi­
cios obtenidos con su trabajo.

Nos ha visitado y la hemos 
acompañado al Ministerio de Agri­
cultura una comisión de Pequeños 
propietarios y .Arrendatarios de 
Albacete. No ha venido más que 
a reafirmar el descontento de aque­
llos trabajadores de la tierra, arreo-, 
dutarios y pequeños propietarios, 
motivada por la funesta actuacción 
e injustificada prolongación en 
sus funciones, de los Consejos de 
Administración de aquella pro-_ 
vincia.

I Los campesinos siguen sujetos 
I generalmente a jornal, como si el 
j fundamento de la revolución en 

los pueblos de Albacete, consistie- 
I se sencillamente en suprimir los 
I antiguos propietarios por los Con- 
I sejos de Administración Munici-
1

j pal, que siguen explotando aqiie- 
I lias masas trabajadoras dignas de 

suerte. - ' ,
: ¡.Ah! pero al finalizar la recolec-
; ción cerealista también se han 
Rpermilido incautarsie de las cose- 
j cha.s, y se dá el caso de pequeños 
i propietarios que al no poder ven- 
I der sus granos, no han podido 
I ganar Io.s jornales devengados a 
• los obreros, e igualmente ha ocu- 
. rrido en algunas colectivisdades.
I Estas aibitraiieJades, y este 
I funcionamiento absurdoe ilegal de 
. los respectivos Consejos de Ad- 
j ministración Municipal, están ori- 
-■ ginando un prafundo malestar en 

la' clase obrera campesina de la 
, provincia de Albacete, que urge 
' poner rernedío.
\ Se siente un retraimiento ante­

la presente sementera, por la ex- 
« periencia de lo ocurrido en el pa- 
; sado año agrícola y por la incerti- 
! dumbre del presente.

Esos Consejos de Administra­
ción Municipal de fincas rústicas 
incautadas deban cesar automáti­
camente en sus funciones. Lo im­
ponen así las disposiciones vigen- 
les del Ministerio de Agricultura 
y las normas de orientaciones 
marcadas por los Comités Nacio­
nales y la Conferencia Nacional 
Agrícola de nuestra Federación 
Española de Trabajadores de la 
Tierra.

Las tierras incautadas a los fac­
ciosos, para los campesinos, y 
que éstos las exploten colectiva o 
indibidualmente, a fin de que ca-

De iníerés para nuestras Secciones
/ *

Se notifica a todas las secciones que no se 
ad.miíi án en este Secretariado ni serán evacua­
das más consultas que aquellas que vengan de­
bidamente autorizadas por la Junta Directiva de 
cada organización.

—Tampoco se contestarán cartas si docu­
mento alguno que no traiga el sello de la orga­
nización de su procedencia.

. E l  Secretario General.

da uno sea. dueño del producto 
íntegro de su' trabajo. ’

Han de saber los campe.sinos 
albacetenses, que el Instituto de 
Reforma Agraria y el Crédito Ná- 
ciooál Agrícola les facilita medius 
económicos én semiHa,-'abonos y 
dinero, etc., ha donde ellos pue­
den dirigirse directamente con la 
intervención de nuestros Secreta­
riados Provinciales y nuestra Eje­
cutiva Nacional, y sólo ante las 
dos citadas instrucciones oficiales, 
tendrán que responder con sus 
cosechas de los anticipos que per­
ciban durante el ano agrícola,

Y cuando los campesinos de 
Albacete tengan las tierras en sus 
manos tendrán la evidencia' de 
que los productos que representan 
un año de arduos trabajos, han 
de ser para ellos, libres de la pe­
sadilla que supone el estar some­
tido constantemente a' un .jornal 
eventual, acentuarán su fe en el 
trabajo, cultivarán la tierra con 
el cariño entrañable que lo sabe 
hacer el campesino y la produc­
ción cerealista la pondrán con su 
esfuerzo, a la allura que exigen 
las necesidades de la guerra./

JUAN CAMPOS VILLACRAN

Preceptos legales 
perativas de

Para la inscripción deben tener­
se en cuen ta loa siguientes precep­
tos del Reglamento de 2 de octu­
bre de I93I:

REGISTRO Y CLASIFICACION 
•DE COOPERATIVAS

Art. ]6.—Las personas que tra­
ten de constituir una Cooperativa 
lo comunicarán al Registro, acom­
pañando tres copias de Jos Estatu­
tos o Reglamentos por los cuales 
haya de regitse. La comunicación 
y las copias de los Estatutos o Re­
glamentos habrán de estar suscri­
tas por cinco o más individuos ma­
yores. de edad, con excepción de 
las recpecíivas profesiones y do­
micilios, salvo lo especialmente 
dispuesto para ias Cooperativas 
escolares.

Examinados los Esatutos o Re­
glamentos, se hará la clasificación 
provisional de la futura Coope­
rativa o se formularán los reparos 
que procedan.

Si los organizadores insistieren, 
sin explicación satisfactoria, en al­
guno de los puntos reparados, se
denegará la abniiisión

De iúterés para las Secciones
Se notifica por el presente anuncio que una vez 

erminado el año y habiendo cumplido el plazo de 
duración de los capones federales, se prorroga por 
cuarenta días más o sea hasta el día 10 del mes de 
Noviembre, para que todas las Secciones que no ha~ 
ijan completado el número que les pertenece lo hagan 
en este periodo que será improrrogable*

relativos a las Coo- 
Trabajadores

! Se tendrá por resistida la peti­
ción, si los iniciadores dejan trans­
currir más de un mes sin atender 
o contestar los reparos.

Art 17.—Durante los tres meses 
siguientes-a la aprobación délos 
Estatutos, podrá celebrarse la se­
sión de constitución,'desde cuya 
fecha comenzará a contarse la 
duración de la Sociedad. En el ac­
ta de constitución se consignarán 
los monbres de los elegidos o de- 
signados para formar la primera 
Junta directiva.

Dentro del plazo de seis días se 
remitirá al Registro una copia del 
acta de constitución, autorizada 
por el presidente y el secretario de 
la asamblea y un número de fun­
dadores asistentes al acto que no 
baje de seis.

• Recibida el acta de constitución 
y resultando todo conforme con 
las prescripciones, se hará la clasi­
ficación definitiva y la correspon­
diente in.scripción en el Registro.

Art, 18 — Contra el acuerdo de 
negando la abmisión de los Esta­
tutos o la inscripción en el Regis­
tro y contra la clasificación provi­
sional o la definitiva podrá recu- 
rrirse, en plazo de veinte días, an­
te el Ministerio, el que resolverá 
oyendo al Consejo de Trabajo.

Art. -19.—La inscripción en el 
Registro de Cooperativas será gra­
tuita.

Las certificaciones que haya de 
sei expedidas por el Registro se 
extenderán en papel común.

La copia diligenciada del acta 
de constitución y de los Estatutos, 
con la anotación dé inscripción, 
equivaldrá, para todos los efectos 
legales, a una escritura pública.

Ayuntamiento de Madrid
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Aviso sobre pago de cuota
Se pone en conocimiento de todas las secciones 
de Trabajadores de la Tierra, que hecha la dis­
tribución de cuotas a pagar de los Delegados de 
Zona, pueden hacer el envío de estas cuotas por 

giro postal o por recogida personal

Nota de dalos a completar para la 
construcción de la Cooperativa

N O T A S
Se ruega a los compañeros de 

todas las secciones de Trabajado­
res de la Tierra que, para poder 
dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el «Boletín Oficial» de la pro­
vincia, referente a la formación de 
los nuevos Consejos locales y pa­
ra poder proceder a su nombra­
miento definitivo, es requisito in­
dispensable enviar acta (conjunta 
de todas las organizaciones del 
Frente Popular, firmada y sellada 
por respectivos presidentes, expre­
sando bien claramente el número 
de afiliados que tiene cada organi­
zación y número de gestores que 
nombra.

EL SECRETARIO GENERAL

Se pone en conocimiento de to 
das las Organizaciones de Traba­
jadores de la Tierra (U. G. T.), 
que no deben hacer entrega de 
ningún documento, tales como li­
bros, actas de incautación, y otros, 
nada más que a éste Secretariado 
provincial, o en su caso, a la De­
legación de Reforma Agrariá, si se 
trata de fincas incautadas y si fue­
ran de carácter social a la Delega­
ción del Trabajo.

EL SECRETARIO GENERAL

El próximo sorteo 
de navidad

El p rem io  m ayo r s e rá  de 
. m illón y m edio de 

pesetas
El precio del billete será de cin- 

cuenta duros y  el décimo 
de cinco duros

• Las Administraciones de Lote- 
rias se hallan provistas de billetes 
de este clásico sorteo, por lo cual 
se pone en conocimiento de las 
Empresas, Colectividades, Sindi­
cales, Habilitados y pagadores 
res civiles y militares para que 
participen en esta Contribución 
voluntaria y ayuden de este modo 
a los gastos de la guerra.

Se ha reducido la cuantía de 
los precios mayores y el precio 
billete. El premio mayór será de 
un millón y medio de pesetas, la 
proporción de premio es de seis 
mil pesetas por una.

Los premios mayores de los 
sorteos ordinarios, se siguen pa­
gando por órdenes telegráficas y 
con cheque del Tesoro, expedi­
dos por la Delegación de Hacien­
da, al portador, sin limitación al­
guna ni restricciones de ninguna 
clase. ‘

Enseñanzas agrícolas
EL ESTIERCOL

[Continuación)

Notables enseñanzas sobre el apro­
vechamiento de basuras de las 

p§blaciones
\

Hay , un depósito permanente 
de gran importancia, escaso y 
muy mal aprovechado, en general, 
a excepción d e Cataluña que 
es la basura de todas clases de 
los qentros de población, que 
siendo, en general, la más rica en 
elementos nitrogenados, va a per­
derse por el alcantarillado, con 
gran prejuicio de las poblaciones 
ribereñas, en los ríos próximos a 
las mismas. No olvidaremos la 
impresión que nos produjo, via­
jando por Francia, los grandes 
anuncios que se- leían perfecta­
mente desde ei tren, en una ex

I

planada cascajosa de aluviones 
modernos del Ródano, cerca de 
Nimes. Los anuncios decían: «So­
ciedad Anónima de Abonos Orgá­
nicos. Capital, 2.000.000 de fran­
cos», y, efectivamente, se veían 
desde el tren grandes depósitos 
de basura procedentes de las po­
blaciones limítrofes y conducidas 
hasta aquella extensa planicie por 
el ferrocarril, que, por lo menos, 
desde el cruce con la vía general, 
la vía no debía tener más fin que 
estos arrastres, puesto que térmi- 
naba en los sitios de descarga.

Este hecho basta por sí solo 
para demostrar la importancia que 
conceden a este elemento fertiliza- 
dor insustituible, por lo que hoy 
se sabe.

En Valladolid, las, basuras de

la.s calles, mezcladas con la de las 
limpiezas de las litrinas y pozos 
negros, se vendían por metros cú 
bicos, a 3,50 pesetas metro cúbico, 
depositándolas los carros de Ayun­
tamiento en los ejidos y predios 
comunales que indicaba el agri­
cultor al hacer la petición en las 
oficinas de aquél, y consignando 
la cantidad que pedía, se le reser.- 
vaba, con sujección al turno de 
solicitudes. En Falencia se depo­
sitan en los predios comunales, 
y, por medio de edictos, se anun­
cia la subasta por lotes ya *calcu- 
lados por volumen.

Este podría ser un capítulo no 
despreciable de ingresos para los 
Municipios y, al propio tiempo, 
una enseñanza prácticá para los 
agricultores, que si, en lugar de 
abandonar en el campo abierto 
las basuras, con perjuicio par'a la 
salud, se construyeran estercóle­
los, en donde se les prestase los 
cuidados necesarios'para su des­
composición, se evitarían los ma­
los olores y los peligros de infec­
ción.

ELEMENTOS

Por 1.000 ki­
los de ba­

sura.
Kllogrs

Agua....................... ...  . 974
Materia orgánica. . . .  15
Nitrógeno............... .... . 4,5
Acido losfórico. . . .  1,9
Potasa.................  2
Cal.................... 0,6

José Gascón MARTINEZ 
Ingeniero Agrónomo. 

[Continuará)

kisli le los w biin leíalo el lia 
le lialieMi AlinM Hayo .

Basilio Uses, 14 abril, 4,00 pts. 
—Francisco Murcia, 14 abril 6. 
—Arsenio González, 14 abril y  
primero de mayo 10.—^^Emilio 
López, 14 abril, 5.—Juan López, 
14 abril, 5.—Sin|oriano Caste­
llanos, 14 abril y primero Mayo 
12.— L a u r e a n o Campos, 14 
abril, 2.—Pedro López, 14 abril 
y primero de Mayo 10.—Isidro 
Serna, 14 abfil y primero de ma­
yo, 12.—^Julián Contreras, 14 
abril y primero de mayo, 12.— 
Basilio Uses, primoro de mayo,-
4.—Andrés Sáiz Sara, primero 
Mayo 8.—Vicente Recuenco, 14 
alíjril y primero de Mayo 17,60. 
—jesús Valencia, 14 abril y pri-

1. °—Celébrese Asamblea en la 
Organización Sindical y escríbase 
en el libro de actas de la misma, 
el acta reseñada en las instruccio-
nés adjuntas con el número 3.

2. ° Reúnase después los con­
formes con la Cooperativa, y 
nómbrese el Consejo Comité^ de 
la misma y escríbase en el libro 
de actas de ésta el acta reseñada 
en las instrucciones con el núme- 
ro 4.

3 °—De esta acta sacaréis tres 
copias y reintegraréis dos, una 
con póliza de TRES PESETAS y 
otra con póliza de VEINTICINCO 
CENTIMOS, y mándese a este Se­
cretariado. Adjunto mandáis tam­
bién por triplicado la instancia re­
señada en las instrucciones con 
el número 5, poniendo en una de 
las mismas una póliza de UNA

PESETA Y CINCUENTA CENTI­
MOS • .

Igualmente mandáis por tiipli- 
cado lista de afiliados, encabezán­
dola con la Directiva, Drúnero el 
Presidente, el Vice y así sucesiva • 
mente.

También mandáis tres ejempla­
res de los Estatutos y en cada 
uno dos timbres móviles de QUIN­
CE CENTIMOS.

Con todos estos documentos,••i ^
vendrán el acta reseñada con su 
número 4, firmada por el Presi­
dente y el Secretario y el resto va­
rias firmas sin expresión de car­
gos.

Y encabezados o dirigidos al 
Delegado de Trabajo, en lugar del 
Gobernador Civil, como dicen las 
instrucciones.

, Contra las colectividades qpr la ignorancia de 
unos y la maldad de otros, existen una cierta pre­
vención. No obstante, han sido reconocidas por el 
Ministro de Agricultura y loadas por los que de- 
demostraban esa forma de trabajo. Las cooperati’- 
vas agrícolas harán el milagro de convencer a los 
aun reacios.

ilntensifiquémoslas.V-

Dice Zahalza: Nuestro Secreta-/

rio General

mero Mayo 14.—Urbano Ca­
nas, 14 abril y primero Mayo 12. 
— Urbano Soria, 14 abril y pri­
mero Mayo 12.— ĵosé Soria, 14 
abril y primero Mayo 12.—Ru­
perto Cortés, 14 abril y primero *
Mayo 11,80.—Arsenio Gonza 
lez, 14 abril y primero Mayo 12. 
—Rufino Cañas, 14 abril y pri­
mero Mayo 10.—Emilio López, 
14 abril y primero Mayo 15.— 
Juan López, 14 abril y primero 
Mayo 15.—Pedro López, 14 
abril y primero Mayo 12.—Ri­
cardo Aguacil, 14 abril y prime­
ro Mayo 12.

Total pesetas, 145,40

Cam pesino lee y p ro p a ­
ga TIERRA

Con motivo de la Asamblea ¡ 
provincial que han celebrado en 
Madrid los trabajadores de la 
tierra, «Castilla Libre» ha publi­
cado una conversación con R i­
cardo Zabalza, de Ja que repro­
ducimos los siguientes párrafos:

—¿Qué opina el dirigente má­
ximo de la Federación Nacional 
de Trabajadores de la Tierra de 
la unidad de los explotados de 
la Unión con los de la Confede­
ración? *

—La pregunta, compañero — 
nos dice Zabalza—, es obvia, 
pues yo, como yo la mayoría de 
los campesinos españoles e n- 
cuadrados en esta Federación, 
saben que sólo la unidad de to­
dos los campesinos y de todos 
dos los trabajadores, no sólo se­
rá la garantía de nuestra vicio- •
ria en esta* guerra criminal que , 
estamos sufriendo, sino la re­
construcción, el levantamiento 
sobre las ruinas dolorosas de la ¡ 
vieja España, esa España nue­
va, esa España de todos los.tra­
bajadores que sea nuestra satis­
facción y nuestro ejemplo, el 
ejemplo que dar a todos los pa­
rias de la tierra, de que ese ca­
mino—el de unidad de todos los 
explotados—será el único que 
hará posible una sociedad sin 
castas y sin clases, según es as­
piración de todos los trabajado­
res, de todos los trabajadores, 
de todos los verdaderos trabaja­
dores españoles.

Además, continúa, en el as­
pecto campesino la unidad es la

única que puede hacer que las 
colectividades, esencia y médula 
de nuestro movimiento tanto de 
vanguardia como de retaguar­
dia, sólo puede encauzar el ren­
dimiento que los momentos dra­
máticos que vivimos exigen y 
que sea una realidad magnífica, 
yendo juntas, unidas, las dos 
sindicales hermanas, la Unión 
General y la Confederación Na­
cional del Trabajo de España.

Esta alusión aliancista, frater­
nal, es lo que me hace pensar 
en una España campesina, sien­
do el sostén y la seguridad de 
nuestra victoria; por ella trabajo, 
porque sé que la unidad de los 
trabajadores todos será el se­
gundo prodigio que haga la Es­
paña proletaria, en un segundo 
gesto ante el mundo, marcándo" 
les ei verdadero, el auténtico ca­
mino contra el fascismo desca­
radamente enemigo de la clase 
trabajadora y de aquel otro que 
se envuelve con mil disfraces 
para retrasar este movimiento li­
berador maravilloso 

* ♦ *
—Y de la Comisión Ejecutiva, 

¿qué podríamos hablar ?...
—De eso no quiero decir na­

da—corta rápido— . Pero si so­
bre esto no quiero opinar, ya 
que no quiero recordar los do­
lorosos instantes .que vive la 
Unión General, siempre tan só­
lidamente dueña de sí misma, sí 
te hablaré de un hecho bien elo-

(Continuará)

IMPRENTA CONQUENSE

Ayuntamiento de Madrid




